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cio o vocante del Conseiero osumirá lo presidencia; el Secretorio 
Generol Técnico; el Director Generol de Comunicoción Social; el 
Director Generol de Relociones con el Porlomento; el Director del 
Gabinete de Anólisis y Relaciones Institucionoles; el Jefe del Gobine- 
te Juridico y el Portavoz del Gobierno. 

3. Boio lo dependencio directa del Conseiero existiró uno 
unidod con nivel de Servicio, denominpdo Secretorio de lo Comisión 
Mixta de Tronsferencias, que prestará apoyo a su octuoción como 
Presidente de lo representación andaluza en la Comisión Mixta de 
Tronsferencias a que se refiere la disposición transitoria 2 O  del 
Estatuto de Autonomio paro Andolucío. 

4. El Conseiero estorá asistido por un Gobinete ol  frente del 
cual estorá como titulor el Jefe del Gabinete. 

Artículo 3 ". Viceconseierío. 
1 . El Viceconseiero eierce lo iefatura superior del Departamento 

después del Conseiero, correspondiéndole lo representación y de- 
legación general del mismo. Así mismo osumirá los funciones que le 
corresponden según lo previsto en el artículo 41 de lo ley del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónomo y, ode- 
más, oquellas específicas que el Conseiero expresamente le dele- 
gue. 

2. De lo Viceconseierío dependen: 
E l  Servicio de Coordinación. 
E l  Secretorio de Asuntos Económicos. 
E l  Jefe de Protocolo. 

Artículo 4" Secretorio General Técnica. 
1 .  Lo Secretorío Generol Técnico, con nivel orgánico de Direc- 

ción General, tendró los atribuciones que le corresponden en virtud 
de lo prevenido por el orticulo 42 de lo Ley del Gobierno y la 
Administración de lo Comunidod Autónomo. 

Especialmente le corresponde lo preporacián e informes de 
disposicbnes y, en general, lo elaboración de estudios, planes y 
programos y,lo osistencio técnico y administrativo de lo Consejerío; 
las funciones del Secretariodo del Consejo de Gobierno y de los 
Comisiones Delegadas y el seguimiento y control de lo ejecución de 
los acuerdos de ornbos, el Boletín Oficial de la Junta de Andolucía y 
publicociones oficioles de corócter institucional. 

Asimismo le corresponde lo odministroción del personal; el 
.régimen interior y los asuntos generoles; lo elaboración de ontepro- 
yectos de gostos; lo administración de los créditos, lo contracción de 
obligaciones y lo tromitoción de las outorizaciones de gastos y 
propuestas de pagos, y lo contratación. 

2. La Secretorío Generol Técnico se estructuro en los siguientes 
unidades: 

Servicio de Legislación, Recursos y Documentación. 
Servicio de Secretoriodo del Conseio de Gobierno. 
Servicio de Publicaciones y BOJA. 
Servicio de Personal y Administroción General. 
Servicio de Gestión Económico. 

Artículo 5". Dirección Generol de Comunicoción Social. 
1 . A lo Dirección General de Comunicación Sociol le correspon- 

de la eloboroción de los directrices paro lo orgonizoción de los 
medios de comunicoción dependientes de lo Administroción de lo 
Comunidod Autónomo, el desarrollo y eiecución de las competen- 
cias que o la Comunidad le confiere el Estotuto de Autonomío en 
rnoterio de prensa y medios de comunicoción, osí como las conteni- 
dos en el Estotuto Juridico de Rodio y Televisión. 

Le corresponde. osimismo, formalizor los relaciones de los 
órgonos de lo Administroción con los entidades dedicodos o lo 
comunicocián socio1 y osistir y asesorar o los órgonos de lo Adminis- 
troción en los ospectos informativos de su octuoción. 

2. De la Dirección Generol de Cornunicoción Sociol depende: 
El Gobinete de Medios de Comunicoción. 

Artículo 6" .  Dirección Generol de Relociones con el Porlamen- 
to. 

1 .  Lo Dirección Generol de Relaciones con el Porlornento, es el 
órgono encorgodo de lo comunicación entre el Gobierno y el 
Porlomento. En tal sentido, le corresponden los Relaciones con el 
Porlamento y lo tromitoción de los osuntos en los que oquéllos se 
formolicen, osí como lo información de la actividod porlomentorio o 
los distintos Conseierías. El titulor de lo Dirección Generol represento 
al Gobierno en lo Junto de Portovoces. 

2. De la Dirección Generol de Relociones con el Parlamento de- 
pende: 

La?jecretorío de Relociones con el Porlomento 

Artículo 7". Gabinete de Anólisis y Relaciones Institucionoles. 

1. Al Gobinete de Análisis y Relociones lnstitucionoles con 
cotegorío de Dirección Generol, le corresponde la reolizoción de 
onálisis y estudios, así como lo conolización de los relaciones de 
corócter institucionol con las demás Administraciones Públicos y 
Orgonizociones Internacionales. 

2. E l  Gobinete de Análisis y Relociones Institucionoles se estruc- 
tura en las siguientes Areos, o cargo de los respectivos Directoresde 
Areo: 

Are0 de Documentación. 
Area Praspectivo. 
Area de Relociones Institucionoles. 
Are0 de Seguimiento y Plonificoción. 
Para lo gestión y apoyo de los tareas del Gabinete existirán 

nueve Asesores Técnicos. 

Artículo 8".  Gobinete Juridico. 
1 .  Al Gobinete Jurídico, cuyo titulor tendró cotegorío de Direc- 

tor Generol, le compete el osesoramiento lurídico y lo representa- 
ción y defenso en iuicio de lo Adrninistroción y Orgonismos Autóno- 
mos de lo Junta de Andolucío, y el seguimiento del Derecho 
Comunitorio Europeo y lo adecuoción al mismo del Ordenomiento 
Juridico de lo Comunidad Autónomo. 

2. E l  Gobinete Juridico estará integrado por: 
El Deportomento Jurídico poro el seguimiento del Derecho 

Comunitorio y adecuoción norrnotivo. 
Un Letrado Territoriol, con sede en Granodo. 
Ocho Letrados, en servicios centrales. 
Ocho Letrodos, uno en coda provincia ondoluzo. 

Articulo 9" .  Portavoz del Gobierno. 
1 .  El Portovoz del Gobierno, con rango de Dirección General, 

es el órgano encargodo de lo eloboración y difusión de los comuni- 
codos del Conseio de Gobierno y de su Presidente, de lo reseiio de 
actividades de ambos y de la coordinación de los Servicios Inforrno- 
tivos de los distintos Conseierío. A este efecto dependen funcionol- 
mente del Portavoz del Gobierno los Orgonos Informativos de los 
Conseierías y de sus Orgonismos Autónomos y demás 0;ganismos 
y entidades odscritas. 

2. Del Portavoz del Gobierno dependerá lo Secretorío del mis- 
mo. 

DlSPOSlClON ADICIONAL 

Adscrita directamente o lo Presidencio de la Junto de Andolucio 
existirá lo Secretario de lo Presidencio y Vicepresidencio. al frente 
de lo cual estorá como titular el Jefe de lo Secretorío del Presidente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primero. Los vacontes de los puestos de traboio previstos en la 
estructuro orgónica de esto Consejerio podrán cubrirse en la medida 
que lo permiton los plontillos presupuestorios oprobodos en codo 
eiercicio, de acuerdo con lo previsto en lo Ley 611 985, de 28 de 
noviembre, regulodora de la Función Público de la Junto de Andolu- 
cío. 

Segundo. Los unidades y puestos de nivel orgánico inferior 
dependientes de los regulodos en este Decreto, se entienden subsis- 
tentes y conservarán su octuol denaminoción. estructuro y funciones 
en tonto se odopton los medidos de desarrollo del mismo. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Quedon derogados cuantos disposiciones de iguol o 
inferior rango se opongan o lo dispuesto en el presente Decreto. 

Segundo. Se outorizo al Conseiero de lo Presidencio para 
dictar los disposiciones de oplicocion y desorrollo del presente 
decreto que entrará en vigor el dio siguiente ol de su publicoción en 
el Boletín Oficial de la Junto de Andolucía. 

Sevilla. 28 de octubre de 1987 

JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA 
Y CAMOYAN 

Presidente de lo Jurito de Aiidolucio 

MANUEL GRACIA NAVARRO 
Conselero de lo Presidencia 

DECRETO 254/1987, de 28 de octubre, por el que se 
modifica lo estructura orgánico de lo Agencio de Medio Am- 
biente. 
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Tros tres 060s de vigencio de lo estructuro orgónico de lo 
Agencio de Medio Ambiente, oprobodo por el Decreto 23611 984, 
de I I de septiembre, lo experiencio obtenido lo confirmo como 
insuficiente o lo visto de los distintos competencios que ese Orgonis- 
mo Autónomo ho ido osumiendo, en cumplimiento de lo dispuesto en 
su ley creodoro. 

En virtud de cuanto antecede, resulto oportuno modificor lo 
citado estructuro en un doble sentido: De uno porte, potencior lo 
Secretorío Generol por ser éste el órgono bósico de osistencio 
técnico y odministrotivo del Organismo, que incide en el funciono- 
miento generol del mismo. 

De otro, creor uno Dirección Técnico de lo que dependan 
algunos de los Servicios yo existentes, y uno Dirección de Plonifico- 
ción integro1 dirigido ol oprovechomiento óptimo de los recursos 
noturoles en Andolucio. 

En su virtud, previo informe de lo Consejerío de Hociendo, con 
lo oproboción de lo Conseierío de Gobernoción, o propuesto de lo 
Conseierío de lo Presidencio, y previo deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 28 de octubre de 1987. 

D I S P O N G O :  

~ r t í c u ~ o  1 O .  

Lo Agencio de Medio Ambiente, bolo la superior dirección de su 
titulor, desorrollo los funciones que legalmente le corresponden con 
lo estructuro orgónico que se estoblece en los orticulos siguientes. 

Artículo 2". 
Lo Agencio se estructuro en los siguientes órgonos: 
Dirección. 
Secretorío General. 

Articulo 3'. 
Se crean, en lo Agencio de Medio Ambiente: 
La Dirección Técnico. 
Lo Dirección de Plonificoción. 

Articulo 4". 
Lo Dirección de lo Agencio, con cotegorío de Viceconseierío, 

corresponderá o un Director nombrodo por el Conseio de Gobier- 
no, o propuesto del Presidente de lo Junto de Andolucío, con los 
funciones y compeiencios que le atribuye el ori;culo 7" de lo ley 
611984, de 12 de junio. 

Artículo 5" 
Dependeró directomente del Director de lo Agencio lo Interven- 

ción Delegodo de lo Generol de lo Junto de Andolucío, y el Deporto- 
mento de Divulgación y Comunicoción Social. 

Artículo 6".  
l .  Al frente de lo Secretorío Generol estora el Secretorio 

General de lo Agencio, con cotegorío de Director General. quien 
osumiró los competencios que le osigno el ortículo 9"  de lo Ley 
611984. de 12 de junio y sustituirá al Director en coso de ousencio, 
vaconcio o enfermedod del mismo. 

2. Seró nombrodo y seporodo libremente por el Consejo de 
Gobierno. 

Artículo 7". 
De lo Secretaría General dependerón los siguientes Servicios: 
Servicio de Personol y Administración Generol. 
Servicio de Gestión Económico. 

Artículo 8". 
1. El Director Técnico, con cotegorio de Director Generol, seró 

nombrodo y seporodo libremente por el Conseio de Gobierno. 
2. El Director Técnico tendrá los siguientes funciones: 
al Dirigir y coordinor lo eloboroción de los plones de 

protección y conservación del medio ombienie. 
b) Proponer al Director los normas poro lo redocciónde proyec- 

tos y su octuolizoción. 
CI Proponer el encorgo de los proyectos y, en su coso, direccio- 

nes de obro. 
dl Preporor la oplicoción de los programas de inversión e 

impulsor su desarrollo y lo vigilancia de su ejecución. 
e) Cursor los directrices técnicos o los Direcciones Provinciales. 
f) Proponer y en su coso, encorgor los estudios técnicos neceso- 

rios poro el desorrollo de los obietivos del Organismo. 
g) Y todos cuontos cometidos de corócter técnico le seon 

rncomendodos por el Director de lo Agencio. 
3. Del Director Técnico dependerón los siguientes Servicios: 

, Servicio de Protección y Conservación de lo Noturolezo. 

Servicto de Utilización y Actividades en el Medio' Noturol 
Servicio de Protección Ambiental. 
Servicio de lmpoctos Ambienioles. 

Artículo 9".  
1. El Director de Plonificoción, con cotegorío de Director Gene- 

rol, será nombrodo y seporodo libremente por el Consejo de Go- 
bierno. 

2. El Director de Plonificoción tendrá los siguientes funciones: 
o) Elevor ol Director los propuestos de plonificoción en moterio 

medio-ombientol poro el oprovechomiento óptimo de los recursos 
noturoles en Andolucio. 

b) Coordinor el desarrollo sistemótico del Sistema de Informo- 
ció!, Ambientol de Andolucío (SinombA). 

cl Dirigir el bonco de dotos ombientoles, instrumento esenciol de 
plonificoción. 

e) Y todos cuontos funciones de plonificoción en moterio medio 
ombientol le seon encorgodos por el Director de lo Agencio. 

3. Del Director de Plonificoción dependerón los siguientes Servi- 
cios: 

Servicio de Evoluoción ds Recursos Noturoles. 
Servicio de Plones y Progromos. 

Artículo 10". 
En codo uno de los provincios ondoluzos existe uno Dirección 

Provincial de lo Agencio de Medio Ambiente, de conformidod con lo 
previsto ol respecto en el Decreto 23611984. de 1 1 de septiem- 
bre. 

DlSPOSlClON TRANSITORIA 

Los vocontes en los puestos de troboio previstos en lo presente 
estructuro orgónico podrán cubrirse en lo medido en que lo permiton 
los plontillos presupuestorios oprobodos en codo ejercicio, de 
acuerdo con lo previsto en lo Ley 611985, de 28 de noviembre, 
regulodoro de lo Función Público de lo Junto de Andolucío. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primero. Lo Consejerío de lo Presidencio dictoró los disposicio- 
nes necesarios poro el desorrollo y ejecución del presente Decreto. ' 

Segundo. Quedo derogodo el ~ecreto-23611984, de 1 1  de 
septiembre, sobre estructuro orgónico de lo Agencio de Medio 
Ambiente, con lo solvedod o que se refiere el ortículo 10 de este De- 
creto. 

Se suprime el puesto de Secretorio Generol previsto en el 
Decreto 39511986 de 17 de diciembre, y el de Asesor Ejecutivo 
creado por el Decreto 40011 986, de lo mismo fecho. 

Lo Orden de lo Conseierío de lo Presidencio de 2 de noviembre 
de 1984, por lo que se desarrollo el citodo Decreto 236184 quedo 
derogodo en lo medido en que se oponga ol presente Decreto. 

Tercero. El presente Decreto entroró en vigor el día siguiente ol 
de su publicación en el Boletín Oficiol de lo Junto de Andolucío. 

Sevilla. 28 de octubre de 1987 

JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA 
Y CAMOYAN 

Presidente de la Junto de Andolucio 

MANUEL GRACIA NAVARRO 
Conseiero de lo Presidencio 

ORDEN de 19 de octubre de 1987, por lo que se regulo 
el documento que han de exhibir los es~oblecimientos públicos, 
previsto en el orficulo nueve de lo Orden de 14 de mayo de 
1 987. 

Habiéndose determinodo en el ortículo noveno de lo Orden de 
14 de moyo de 1987, por lo que se regulon los horarios de cierre 
de los espectáculos públicos, que todos ellos han de disponer o 
portir del 1 de enero de 1988, de un documento expedido en lo 
Delegación de Gobernoción correspondiente, en el que figurarán el 
nombre comercio1 del establecimiento, actividad, titularidad, aforo 
máximo outorizodo y horario de operturo y cierre, se hoce neceso- 
rio regular determinodos aspectos del documento referido, por lo 


